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DIRBCClON-ADMINISTRACIÓNs
Calle ae l Carmen, núm. 29, entrésíielo» 
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VENTA DE EJEMPEARESj 
Ministerio de la  Gobernación, p lanta ba^a« 

Número sneltOs0,50

G A C E T A  DE M A O R I
S U M A R I O

Parte oficial.

DEPARTAMENTOS l i iIS T E R IA L E S

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se m encio-

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la I Í e in a  Doña Yiofo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin noyedadi en su im portante salud.

t l i l i l f  lT i i iS ÍE lIK

G U E R R A

REALES ORDENES

Exicmo. S r.: V is ta  la  in s ta n c ia  
tjuiB V. E. cu rsó  a este  M inisiterio, 
prom ovida p o r A lfonso' Souza, veci
no de Riedondela, p rov inc ia  de P o n 
tevedra, en so lic itu d  de que' le sean  
devueltas la s  1.500 pesetaiS que in -  
g'resó en la D elegación de H acien 
da de la p ro v in c ia  c itad a , isegún 
car|f,a de pago núm ero  92, expedida 
en 4 de Mayo de 19'21 p a ra  re d i-

nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron papa reducir 
el tiempo de su servicio en fila s .— 
Páginas 1553 y  1554.

Aíkinmístracién central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .  —  Dirección general de la 

(Deuda y Clases pasiv as .— Señala
m iento de días para la revista  anual 
de Clases pasivas.— Página  1554.

miírse del ser-vicio m iliitar ;activo, 
re c lu ta  del reen ip lazo  de 19W, p e r 
tenec ien te  a la ’Gajia de Vigo, n ú 
m ero 108; y ten iendo  en cu en ta  que 
el in te resado  fué am n istiad o  de la 
p enalidad  , de p ró fugo , que p o r  el 
núm ero  obtenido en el sorteo  Le co
rresp o n d ió  La s itu ac ió n  de exceden
te de cupo y lo preven ido  en el a r 
ticulo  175 de La le y  de R ec lu ta 
m iento  de 11 de Ju lio  de 1885, m o
dificada po r la  de 21 de Agos(to de 
1896,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido* re so lv e r que se  devuelvan  las 
1.5'0'0 píeselas de re fe ren c ia , las 
cuajlesi jpiercibirá e l individuo que 
efectuó el d epósito  o la  p e rso n a  
ap o d erad a  en  fo rm a  lega l, según  
dispione e l a rtícu lo  189 del R eg la 
m ento  dictado  ¡para la  lejecución de 
d icha ley.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a  V. E. m iuchas' años. 
M adrid. 21 de M arzo de 1924.

El General encardado <3el despacho.
LUIS BERMÜDEZ D E  CASTRO

Señor C ap itán  g en era l d e  la  oc/tava
R egión.. ;

Idem  id. de pagos. —  Página 1556.
Relación de las facturas de presenta

ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1556.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
p ú b l i c a s .— Conservación y rep a ra 
ción.—Adjudicaciones definitivas, de 
subastas de oby^as de carreteras.— 
Página 1557.

A n e x o  2.*̂  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

Excnio. S r . : V ista la  in s tan c ia  
prom ovida p o r D. Ja im e  Cervera 
T arín , vecino de GodetelLa, p ro v in 
cia de V alencia, en  so lic itud  de que 
le sean  devueltas la s  5'Od p ese ta s  
que depositó  en la D elegación  de 
H acienda de la  p rov in c ia  de V alen
cia, según  c a r ta  de ¡pago n ú m ero  
1.862, expedida en 15 de F eb re ro  
de 1923, p a ra  red u c ir el tiem po de 
servicio  en filas de su  h ijo  G aspar 
C ervera L a to rre , a lis tad o  p a ra  el 
reem plazo de dicho año y  C aja de 
R eclu ta  de V alencia , núm . 36; te 
niendo en cu en ta  que, seg ú n  Lo p re 
venido en  el a rtícu lo  445 del R e 
g lam ento  de la ley d e  R eclu tam ien
to, e l individuo de re fe ren c ia  no 
puede d isfru¡tar de los indicados be
neficios, p o r isu condición de a n a l
fabeto ,

,S. M. el Rey (q. P . g.) serha  s e r 
vido reso lv er que se devuelvan las 
500 pese tas de re fe ren cia , las cu a 
les pe rc ib irá  el individuo que efec- 
tüó el depósito  o la  p e rso n a  apo - 
derada en fo rm a  legal, según  d is
pone el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to d ictado  p a ra  la ejecución  de la  
ley c itada.
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De R'eal orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid. 21 de Mnrzo de 19'24.

E l G eneral en ca rg ad o  dcd despactio .
: LUIS BEHMUDEZ DE CASTRO
Señor C apitán  gen era l de ila fe rce ra  

. Región.

E:x:c;mo. S r . : V ista ila in s ta n c ia  
que V. E. cu rsó  a esite M inisterio , 
p rom ovida por el soldado del R e
g im iento  C azadores de A lhuera, n ú 
m ero 10* de C aballería , L u is Mu'las 
G onzález, en so lic itu d  de que le 
sean  devueltas las 5010̂  pe se tas  que 
depositó  en la D elegación  de H a
cienda de la p ro v in c ia  de S a lam an 
ca, según  c a rta  de pago núm . 566, 
expedida en 17 d-e F eb re ro  de 19:23 
Piara re d u c ir  el tiem po de servicio 
en fílas,*y ten iendo  en cu en ta  que 
al in te resad o  le fu e ro n  concedidos 
los beneficios del v o lu n ta riad o  de 
un  año y lo preven ido  en la re g la  
15 de la Real orden de 27 de D i
ciem bre de- 1919 (D. O. n úm . 293), 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha iser- 
vidO' re so lv e r que se devuellvan la s  
500 p ese ta s  de re fe ren c ia , la s  cu a 
les p e rc ib irá  el individuo que efec
tuó el depósito  o la  p e rso n a  apo 
derada  en  fo rm a  legal, según  d is 
pone el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to dictado p a ra  la e jecución  de la 
ley de ReclujtamieintO'.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim ien to  y  demá,s efectos. 
D ios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de M arzo de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERM U D EZ'D E CASTRO

Señor C ap itán  g en era l de la  sé p ti
m a R egión.

Excm o. S r . : V ista  la  in s ta n c ia  
cia p rom ov ida  p o r el isoldado del 
p rim er R egim iento  de A rtille r ía  li
g era  Je sú s  de L ezcano y M edina, 
en so lic itud  de que le sean  devuel
ta s  la s  500 p e se ta s  que dep o sitó  en 
la D elegación  de H acienda de la  
p rov incia  de M adrid, (Según can ta  de 
pago n ú m . 2.789, ex p id id a  en 21 de 
A gosto de 1923, p a ra  red u c ir el 
tiem po de servicio  en ñ la s , a lis tad o  
p a ra  cll reem plazo  de d icho  año 
por la  Caja de Rcicluta n ú m ero  2; 
ten iendo  en cu en ta  que al re fe rid o  
soldado le fu e ro n  conced idos los 
beneficios del v o lu n ta ria d o  de un 
año y lo preven ido  en  la  re g la  15 
de la  R eal o rden  de 27 de  D iciem 
b re  de 1919 (D. O. núm . 2=93)',

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha  s e r 
vido; re so lv e r que se devuellvan la s  
500 p ese ta s  de re fe ren c ia , la s  c u a 
les p e rc ib irá  el individuo que e fec
tuó el depósito  o la  p e rso n a  ap o 
derada  en fo rm a  legal, seg ú n  d is 
pone el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to de la  ley de R ec lu tam ien to .

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años. 
M adrid, 21 de M arzo de 1924.

El General encargado dal despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor C ap itán  g en era l dé la  p r im e 
ra  Región.

Excm o. S r .: V ista  la  in s ta n c ia  
p rom ovida p o r G onzalo A rm endádiz 
Ir ache ta , en igolic^ud de que* le 
sean  devueltas las  500 p e se ta s  que 
depositó  en la  D elegación  d-e H a
cienda de la  p ro v in c ia  de N av arra , 
según  c a r ta  de pago  n ú m . 142, ex
ped ida  en 5 de Sep)tiemhre de 1923, 
p a ra  re d u c ir  el tiem po de serv icio  
en filas; a lis tad o  p a ra  el reem plazo  
de dicho año y  C aja  de R ec lu ta  de 
T a fa lla  núm . 77; ten ien d o  en cu en 
ta que en v ir tu d  ide lo pTevenido 
en el a rtícu lo  445 d e l R eg lam ento  
de la; ley d© Reclutam iento'^ jel in 
dicado individuo no p u e d e ^ ^ s f ru ta r  
de los c itad o s  beneficios, p o r  su  con 
dición de an a lfab e to .

S. M. el Rey (q. D. g.) sé  h a  s e r 
vido* re so lv e r que se devuélvan la s  
500 p ese ta s  de re fe re n c ia , la s  c u a 
les p e rc ib irá  el individuo que e fec 
tuó  el dep ó sito  o la  p e rso n a  ap o 
derada  en fo rm a  legal, seg ú n  d is 
p o n e  el a r tícu lo  470 d e l R eg lam en 
to d ic tad o  p a ra  la  e jecución  d é  la 
ley citaida.

De Real orden' lo digo a V. E . p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a V. E* m u ch o s años. 
M adrid, 21 de M arzo dé 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BBRMDD’EZ DE CASTRO 

Señor Caipitán gen¡éra'I d e  la  sex ta  
R egión.

loraranGioM oinfiMi

OEPARTAr^EMTOS !V!!N!StERI LFS

NAOIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

En cum plim iento de lo que dispone 
la ley de 25 de Junio  de 1355 y con

forme a lo prevenido en las Reales ór
denes de 29 de D iciem bre de 1882, 4 
de Mayo de 1(897, 20 de Enero de 1915 
y demás disposiciones vigentes, los in 
dividuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de este Centro, deberán 
presentarse a pasar la rev ista  anual, 
ante el señor In terventor de la misma, 
dentro del mies de Abril próximo, des
de las diez a las trece, por orden de nó
minas, que se expresa a continuación;

Me s  d e  Ab r il  d e  1924.
Día  1.

Remunetorias, Cesantes, Excedentes, 
Secuestros, Jubilados de todos los Mi
nisterios.

Día  2.
Generales, Coroneles, Tenientes Co

roneles, Comandantes, Plana m ayor de 
Jefes, uapitañes. Tenientes, Marinaje

Día 3.
Sargentos, Cabos, Plana mayor de 

tropa.
Día 4.

Montepío Militar.*—^Letras A y B.

Día 5.
íMéntepío M ilitar.—Letras C, D y E.

Día 6.
Cruces (de nueve a doce de la m a

ñana).—^^Sargentos, Cabos, P lana m a
yor de tropa.

Soldados.—Letras A a Z,.

Día 7.

Montepío M ilitar.—^Letras F  y G.

Día 8.
Montepío M ilitar.—^Letras H„ I, J. 

K, L y Ll.
Día 9.

Montepío M ilitar.—^Letras M y N«

Día  10.
Montepío M ilitar.—^Letras O, P, O

y R-
Día 11.

Montepío M ilitar.—Letras S, T, V
y z-

Día  12.

Montepío civil.—^Letras A y B.

Día 14.

Mentepío civil.—Letras C, D y E.

Día 15.

Montepío civil.—Letras F  y G.

Día  16.
M ontepío civil.—^Letras H, I, J, K, 

L y Ll.
Día 19.

Montepío civil..— Letras M y N.

Día 21.

Montepío civil.—^Letras O, P, Q 
y R .

Día 22.
Montepío civil.—^Létras S, T, V y Z.
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Día 23.
Retirados, Soldados.

Lias  24, 25 y 26.
Todas las nóminas, sin distinción.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por 
lo tanto, no pnede excusarse la p re 
sentación de los interesados a  dicho 
acto, isino en los casos que term inan- 
temiente se expresarán en el curso de . 
este aviso.

2.a Los individiuos de Clases Pasi- 
yas que se encuentren accidentalm en
te fuera  de la provincia en que cobren 
sus haberes, deberán pasar ía  revista 
personalm ente, cualquier d ía  del mes 
de Abril, anite el In terventor de Ha
cienda los que se encuentren en capi
tales de provincia, y ante el Alcalde 
lOiS que estén en las demás poblacio
nes de la  mismia, exigiéndoles sola
m ente la  cédula personal, pero con la 
obligación de presentar, antes del 20 
de Mayo, en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los docu
mentos que justifiquen la concesión 
del haber pasivo, la papeleta o nom i
nilla que acredite el núm ero con que 
figuren en la nómina, la  certificación 
del Juzgado m unicipal que justifique, 
su existencia y hallarse emlpadrona- 
dos en el punto de la  vecindad decla
rada, y además el estadb civil respec
to a las viudas y huérfanos.

u\l pie de estas certificaciones, lo» 
respectivos interesados declararán  fir- 
miando a  presencia del In te rvea to r de 
Clases Pasivas o In terventor de Ha
cienda de las provincias, ,si perciben o 
no alguna asigiiacién, sueldo o r e tr i 
bución de fondos del Estado, p rovin
ciales o m unicipales, añadienao los re 
ligiosos y exclaustrados y los seculari
zados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta  
d eq u e  valor. Si la presentación de es
tos documentos se hiciese ipor los apo
derados, firm arán éstos como garan tía  
de haberlos recibido de los in te resa 
dos.

13.*' Los individuos de Clases Pasi
vas que residan en el E xtranjero, h a 
biendo cumplido con la obligación que 
les impone /el artículo' 2.® del decreto 
del Regente del Reino, de 9 de Julio  
de 1869, y los que se hallen acciden
talm ente fuera del Reino en las épo
cas de revista, la pasarán  ante el Cón
sul, Vicecónsul o Agente consular de 
España del punto en que se 'encuen
tren  o del más inm ediato; cuyos fu n 
cionarios autoriz'arán la correspo'n- 
diente certificación de existencia, con 
las form alidades establecidas.

E sta  certificación, legalizada por el 
M inisterio de Estado, se presentará por 
los Interesados o sus apoderados en 
la Intervención de la Dirección o en la 
de Hacienda de la provincia reispec- 
tiva, en unión de los documientos que 
justifiquien la concesión de haber p a 
sivo, la papeleta o nom inilla que acre
dite el núm ero con que figura en la 
nómina y la cédula personal firmada 
por el interesado.

Guando la presentación de los docu- 
mientos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los té r
minos que se expresan en la observa
ción anterior.

4.a Si alguno de los individuos re 

sidentes en esta Corte no pudiera 
presentarse al acto de la revista, lo 
m anifestará por escrito a la In te r
vención hasta el 24 de Abril, acompa
ñando certificación de Facultativo, con 
expresión de número y clase de la p a
tente de contribución industrial, ex
tendida en papel de dos pesetas, clase 
séptima, que justifique aquella c ir
cunstancia, consignando con toda c la
ridad las señas de su domicilio para  
que un empleado de la misma In te r
vención pase a exam inar los docu
mentos que acrediten su derecho al 
haber o pensión que d isfru te  y a r e 
coger a la vez el correspondiente cer
tificado de existencia con la  firma del 
interesado.

Igual aviso darán a los respectivos 
In terventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules, según proceda, los que ee 
hallen en el mismio caso y residan 
fuera  de esta Corte.

5.a Las Superioras de los Monas
terios de Religiosas y los Jefes de ios 
Establecim ientos benéficos y de recíu- 
sión en que hubiese alguno que d is
fru te  pensión, darán  aviso a  la In te r 
vención de la Dirección o a la  de Ha
cienda de la provincia correspondiente, 
a fin de que acuerde el medio de que 
puedan quedar cumplidas las form ali
dades de la  revista, a cuyo 'efecto d i
cha oficina comisionará a un  funcio
nario de su dependencia p a ra  que pase 
a verificarla en la form a que perm i
tan  las reglas de cada In stitu to  re li
gioso o los Reglamentos de los E sta 
blee Imientos menci onados.

6.a Cuando sean varios los p a r tí
cipes de una  pensión, deberán p re 
sentarse a pasar la rev ista  todos ellos.

7.a Están  relevados de asis tir  p e r
sonalmente ál acto de la rev is ta :

1.0 Los ex M inistros y ex Conseje
ros de Estado.

2.® Los ex Presidentes y M agistra
dos de los Tribunales Suprem os y S u
periores.

3.0 Los que se hallen  investidos del 
carácter de Senadores y Diputados a 
Cortes.

4.® Los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Adm inistración y 
Coroneles retirados.

¡5.® Los individuos de las clases 
asim iladas a las citadas, que procedan 
de la carrera  civil y de la m ilitar.

6.® Los que d isfru ten  los honores 
o grados de algunas de las categorías 
expresadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la  Real 
y m ilita r Orden de San Herm ene
gildo.

8.0 Los de los Cuerpos políticos 
m ilitares a quienes con arreglo al a r
tículo 2.® del Real decreto de 16 'de 
Octubre de 1862, se consigne este de
recho eri los Reales despachados.

9.0 Las viudas y huérfanos de t ó -  
dos los comprendidos len los núm eros 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
en la  Real orden de 4 de Marzo de 
1906.

10. Los perceptores cuyas fes de 
i vida estén firmadas por una o dos

personas de garantía, a juicio del In 
terventor, y que presenten los docu- 
mientos exigidos para los no excep
tuados de la revista en la observa
ción cuarta.

11. ísíOs individuos que hubiesen 
sido Senadores del Reino y Diputados

a Cortes o se hallen condecorados con 
las Grandes Cruces de las Reales Or- 
d'G'nes de Carlos III  e Isabel la Católi
ca, cualquiera que sea la categoría 
admini'S'Lraliva o m ilita r que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho p r i
meros mimeros y en el 11 de la ob
servación anleríor, podrán pasár la 
revista por medio de oficio, firmado 
die su puño, en que expresarán el ha
ber pasivo que disfriilen, la fecha do 
la declaración del derecho y su dom i
cilio, consignando tam bién que no 
perciben otro haber del Estado, de 
ios fondos provinciales o^m unicipa- 
les. Dicho oficio llevará una póliza de 
octava clase (una peseta), con arreglo 
a la vigente ley del Timbre del E s
tado.

Los comprendidos en el número 
noveno, presentarán  el mismo docu
mento, y además acom pañarán, con 
arreglo a la Real orden 'de 4 de Mar
zo de 1897, ceriiíicad'o del Juzgaac 
m unicipal que jusLifique sri em pa
dronam iento 'Gil el punto de la vecin
dad declarada, y que acredite el re s- 
pecLivo estado civil de la  pensionista; 
entendiéndiose que los menores de 
edad justificarán  en la m isma form a 
por medio de su representante legal.

Asimismo, las viudas y h u é r
fanos en cuyos títulos o traslados 'de 
las Reales órdenes 'de concesión de su 
derecho pasivo no resulte, por los 
destinos que desemipeñasen los m ari
dos o padres, que éstos estuvieran 
exceptuados de la presentación p e r
sonal para la revista, si han de aco
gerse a ios beneficios de la Real o r 
den de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previam ente en la  In terven
ción que sus respectivos causantes se 
hallaban comprendidos en los casos de 
la observación séptim a de la presen
tación 'del correspondiente documen
to, 'debidamente reintegrado para la 
toma de razón y una copia 'del mismo 
en papel sellado de octava clase, cíue 
quedará e-n el expediente personal de 
alta en nómina de los interesados para  
las revistas sucesivas.

9.a Las fes de vida han de llevar 
fecha 25 del corriente ames en ade
lante.

10. Los Alcaldes de los pueblos, 
no capitales de provincia, au to riza
rán, con las form alidades y los té r-  
ininos indicados en la observación se
gunda, las revistas de los individuos 
que residan en sus irspectivas ju r is 
dicciones, presentando éstos la certi
ficación de su  existencia o estado, al 
pie de la cual consignarán 'dichos Al
caldes la que acredite la exhibición 
del documento de concesión del h a 
ber pasivo, haciendo constar su  fe
cha, A utoridad por quien está conce
dido y el haber anual señailado.

Respecto a los individuos residen
tes en el térm ino de su jurisdicción 
y que estuviesen enfermos, procede
rán  por analogía con lo determ inado 
en la observación cuarta.

11. Al term inar el mes de Abril, 
los Alcales rem itirán  a la  In terven
ción de la Dirección o la de Hacien
da de la respectiva provincia, las 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado, correspondientes a 
los individuos c¡ue tengan consignado 
su haber en la  misma provincia, no 
permitiéndose, por lo tanto, que d i
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chas certificacioneis se presenten- en 
las oficinas por los apoderados de los 
perceptores.

Los Alcaldes acom pañarán al ofi
cio de rem isión una relación detalla
da de las certificaciones que rem itan 
y que les será devuelta' con el recibí 
y conformidad de la Intervención, en 
el térm ino de tercero día.

12. A los que no se presen ten  a ia  
revista, salvo ac|uéllos que justifiquen 
debidamente su absoluta iraposibili- 
dad física, se les suspenderá el pago 
de sus haberes con arreglo a lo p re 
venido para  estos casos en las dispo
siciones vigentes.

Madrid, 1." dp Marzo de 1924.— 
D irector r'oneral, A rturo Forcat.

Señalamienios de pagos para la pró
xim a semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 2'4 al 28 del corriente 
se entreguen por la Caja de la m isma 
los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

'Pagos de créditos de U ltram ar, re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra , Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los d em ás,'d e  facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de

19i5, que se consignan en las re la 
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, em i
sión de 1919, hasta  la factura  núm e
ro 2i3.80=4.

Idem de títulos de la Deuda am or- 
tizable al ñ por 100, emisión de 1920, 
por los de las em isiones de 1900, 1902 
y 1900, hasta  la fac tu ra  núm ero 6.978.

Idem  de títu los de la Deuda p e r
petua in terio r al 4 por 100, emisión 
de 1919, por canje de las, carpetas 
provisionales de igual ren ta  y clase, 
hasta la fac tu ra  número 4.744.

Madrid, 22 de Marzo de. 1924.—El 
^Director general, A rturo Forcat.

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que h an  de satisfa
cerse por la T esorería  de este C entro, con arreg lo  al Real decreto  de 2 8  de O ctub re  de 1 9 1 5

NOMBRO DE LA

Oirección

64,374 
64 .375
73.343
73.344
73 .345
73.346
73.347
73.348
73.349 
73..350
7 3 .351
7 3 .3 5 2
73 .354
73.355
73.356 
73.: 57
73.358
73.359
73.360
73.361 
7.3.:.62 
7:5.363 
73-364
73.365
73.366
73.867
73.868 
7 .370
73.371
73.372
73.373
73.374
73.375
73.376
73 .379
73.380
73.381
73.382
73.383
73.384

X̂ elegacióii

3.679
3.080
1.308
1.809
2.139
2.182
2.133
2.660
2.661
1.685
1.409
1.410 
2.297 
1.888 
l.:;89 
1.890
1...91
1.892
1.893 
1.394 
1.3,¡5
1.396
1.397
1.398
1.968
1.969
1..'85
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903
1.904
1.905 
1.908

500
3.161
3.162

950

FROVINCJA

Valencia 
Id e m .« . . . .  
C oriiña.. . .
Id em ..........
Badajoz . . .
Idem e .......
Idem  _
Murcia . . . .  
Idem
H uelva----
Balearos ., 
Idem . . . . . .
A lican te... 
Albacete ..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Id e m ,. . . . .
Idem .........
Idem ..........
Idem  ........
Idem — .. .
Id e m ........
Idem  _
Gaste ló n . .
Idem .........
N av arra ... 
Tarragona
Idem .........
Idem  .
Id em  .
Idem .........
Id em .........
Idem  .
Id e m . ___
M adrid .. . ,  
Segovia... 
Sevilla . .  .
Idem ........
Avila........

NOM,BRfíS‘V APELLIDOS D.B LOS INTERESA.DOS

D. Paulino Gómez Igual.............
El m is m o    ...................
Ramón Bouzas C au d al. . . . . .
Juan Caridad P o tiñ o . . . . . . . .
M anuelM acías A lvarez. ----
Melitóp Megía A rro b a .  ----
Rafael Escobar A hdújar . . . .
Francisco Baeza Pérez...........
Andrés Cánovas Gallndo . . . .
Manuel Lepe Padilla .............
Antonio Más G áives.. . . -----
Andrés Carbonell Pons .
Cándido Pérez P a u .  .............
Escolástico Ruiz Linares . . .
Antonio Gil T a ló n ..................
Salvador Ibáñez S ánchez.. . .
Pablo García N ó ñ ez .   -
Francisco Marín S ánchez.. . .
Pedro Muñoz G arc ía    .
Juan  González C astillo..........
Estanislao Córcoles Máñez ..
Ramón Torres A lfa ro ............
Francisco Martínez López . . .  
Deogracias Naharro Gómez .
José Claus de Carceller .
Juan  Marín A hicart................
José Chueca Jo a ris ti..............
Pablo Cesari Sardá    .
Ramón Escoda Cabré . . . . . . .
El m ism o .................................
José Matamoros Borla...........
José Carlos M arch      .
José Balada G ra s      .
Francisco Franch Casanova.
Carlos Buch B orrás .
Benjamín López L ópez.........
Justo Arránz S a c ris tá n ........
Francisco López Ponce . . . . .  
Antonio Machado Molina . . .  
Leandro Martín Nieto . . . . . .

IMPORTE

369.00
74.00 

199,75
352.50
82.00 
21,00
13.00

135.00
82.00

298.50
105.25
89.50 

258,70
71.00
99.50
15.00 
38,80 
96,75
72.00
46.00
99.00
77.00
46.00
71.00

127.00 
66,25
91.00
46.00
20.00
55.00
64.00
27.00
39.00

146.00
27.00
85.00 
63 25
44.50
82.00

183.25

Madrid, 22 de Marzo de 1924.—El Director general, A rturo Forcat.
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FOÍVI E N  T O

DE OBRAS
ROBLIOAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN OE CIA- 
RRETERA8

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de lois kilóm e- 
troiS 4 ai 12 de la carretera  de Ecija 
a Montilla, provincia de Córdoba, 

yEsta Dirección general ha tenido a 
biien adjudicar definitivam/ente el ser
vicio al miejor postor, D. Ginés Nava
rro, vecino de Madrid, que se corapro- 
mete a iejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
p 1 i ego de c ondic io nes p arti cu 1 ares y 
económicas de esta contrata, por la: 
cantidad de 105.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 140.3b2,21 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que' desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en l a  G a c e t a  de la presen te resolu
ción.

Lo que comunico' a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29' de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario  D. Ginés 
Navarro, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
43 al 54 de la ca rre tera  de Goruña a 
Pontevedra, proVincia de Goruña, 

E sta  Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar el servicio al m ejor 
postor D. Manuel Gabada, vecino de 
Godeseda:, provincia de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazoS' 
designados en el pliego de condicio
nes particu lares y  económicas de resta 
contrata, por la cantidad de 146.320 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 159.872,29 pesetas, teniendo 
el adjudicalario que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Golegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un  mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de F e 
brero de 1924.— Ê1 D irector general, 
P.aquiqeto.
Señores Ordenador de Pagos <}e' este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
jGoruña y adjudicatario  D. Manuel 
Pabada, vecino de Godeseda.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
61 al 70 de la carretera  de Muriedas 
a Bilbao, provincia de Santander, 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar el servicio al m ejor 
postor D. José M aría Regato, vecino de 
Rivamontaras, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esía contrata, po r la can ti
dad de 64.999 pesetas siendo el p re 
supuesto de contrata de 92.175,38 
pesetas, teniendo el .adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en  la G a c e t a  de la  presente reso lu 
ción. ; .

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de F e 
brero de 1924.— Ê1 D irector general, 
h’aquineto. i
Señores Ordenador de Pagos de este 

,M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario  D. José 
María Regato.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 10 de la carretera  de Arenas de 
Iguña a San Vicente de Toranzo, p ro 
vincia de Santander,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar el servicio al m ejor 
postor D. José M:. González del Cas
tillo, vecino de GotillO', provincia de 
Santander, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, po r la canti
dad de 79.420 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 80.248,20 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que desig
ne eí Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la  presente reso lu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de F e 
brero de 1924.— Ê1 D irector general, 
Faquineto. ,
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santancier y adjudicatario D. José 
M. González del Gastillo, vecino de 
GotillO'.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de explanación y 
firme de los kiló,mietros 34 al 39 de 
la ca rre tera  de V enta de lo Alto al 
Repiiado, provincia de Huelva,

E sta Dirección general h a  tenido a

bien adjudicar el servicio al mejor 
postor D. Francisco Gallardo, vecino 
do Sevilla, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 91.597,58 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 102.572,87 
pesetas, teniendo el ad ju d ic ta rio , que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que desig-. 
ne el Decano del Golegio Notarial, de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la pqblicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de F e
brero de 1924.— Ê1 D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. F rancis
co Gallardo, vecino de Sevilla.

Visto eil resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
24,!50í0! a 28,5'0'0 de la carre tera  de 
Gibraileón a Ayamonte, provincia de 
Hueilva,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco Ga
llardo, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción a:l 
proyecto y en lois plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 2;07.533 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
232.399,77, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario que 
signe el Decano del Golegio Notariál 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de Te publicación 
en la  Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
coinocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. niuchos años. Madrid, 2 9 -de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario  D. FranciSr 
co Gallardo, vecino de Sievilla.

Visto el resultado obtenido en la  su
basta díé las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
592,526 a 594 de la carretera de Alca
lá de Guadaira a Huelva, provincia de 
rluelva.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e l se r
vicio al mejor postor D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se cóm- 
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata,, por la



1558 24 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 84
cantidad de 74.336,46 pesetas, siendo 
cil presupuesto de contrata de pesetas 
74}.^36,46, teniendo e l  /adjudica^tario 

que otorgar la correspondiente escri
t u r a  de contrata ante el Notario que 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la  publicación 
en l a  Ga c e t a  de la  presente resolu
ción. ^

Do que coniiunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. DioiS guarde 
a y . S. muchois años. Madrid, 29 de 
j^ebrero de 1924.—El D irector gene
ral, Faquinetp.
Señores Ordenador de Pagos de este 

MiniiSílerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario  D. Juan  
iPpra Bayo, vecino de Huelva.

Visto, eil resuiltado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
14 a 20 de la ca rre te ra  de Repilado a 
la  fron tera  de Portugal, provincia de 
Huelva,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar delinitivam ente el ser- 
yicio al m ejor postor D. Erancisco Ga
llardo, vecino de Sevilla, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares 
y económicas de esta  contrata, po r la 
cantidad de 8i5.G74,'52 ipesetas, siendo 
el presupuesto  de contrata de pesetas 
94^527,24;, ^teniendo el adjudictario 
que otorgar la correspondienie escri
tu ra  de con tra ta  ante el Notario que 
signe el Decano del Colegio Notaiaal 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a con Lar de la  fecha de la  publicación 
en  la  Ga c e t a  de la  presente resolu- 
óión. ; M  <

Do que comunico a V. S. p a ra  su 
coinocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
F ebrero de 1924.—El Dipector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe deil Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario  D. F ranc is
co Gallardo, yecino de Sevilla.

V isto el re su ltad o  obtenido en 
la  su b a s ta  de las o b ra s  de r e p a r a 
ción, de explanación y firm e de los 
k iló m etro s  77 a 81 de la  c a r re te ra  
de J a é n  a Górdoba, p ro v in c ia  de 
Córdoba,

E s ta  D irección  g en e ra l ha  te#iido 
a b ien  a d ju d ic a r  defin itivam ente  
el .servicio al m e jo r p o s to r , don 
G inés N avarro , vecino^ de M adrid, 
que se com prom ete  a e jecu ta rlo  
con su jec ió n  al p royecto  y en los 
p lazos d esig n ad o s e n  el pliegO' de 
condi.ciones p a r tic u la re s  y  econó
m icas de e s ta  c o n tra ta , p o r  la  can 
tid ad  de 53.000 p ese ta s , siendo el 
p re su p u e s to  de c o n tra ta  de p e se ta s
65.269,40, ten iendo  el a d ju d ic a ta -  
nio que o to rg a r  la c o rre sp o n d ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N o ta

rio  que designe e l D ecano del Co
legio N o taria l de M adrid, den tro  
del p lazo de u n  m es, a c o n ta r  de 
la fecha  de la  pub licac ió n  en  la 
GAciSrA de la presente resolución.

Do que comuiiiico a V. .S. p a ra  su 
.conocim iento y efectos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 29 
de Febrero,' de 1924. —  E l D irec to r 
g en era l, F aq u fn e to .
Señores O rdenador de P ag o s de este  

M inisterio ', J e fe  del N egociado de 
C ontabilidad, Ingen ie ro  Je fe  de 
O bras p ú b licas  de la p ro v in c ia  
de C órdoba y a d ju d ic a ta rio  don 
G inés N avarro , vecino de M adrid.

V isto el re su ltad o  obtenido en 
i a su b a s ta  de las o b ra s  de reipara- 
ción, de explanación y firme de los 
kilóm etros 1 a 13 de la carretera 
de C astro  del Río a M ontilla  p ro 
v incia  de Córdoba,

E s ta  D irección  g en era l ha  ten ido  
a b ien  adjudi.car defin itivam ente  
el serv icio  ai m e jo r p o s to r , don 
G inés N avarro , vecino de M adrid, 
que se com p ro m ete  a e jecu ta rlo  
con su jec ió n  al p royecto  y en los 
p lazos d esig n ad o s e n  el pliegO' de 
condiciones .particú la res y  econó- 
rn icas de e s ta  c o n tra ta , p o r  la  c an 
tidad  de 68.85'0 p eseas , siendo el 
p re su p u e s to  de .con tra ta  de p e se ta s
90.178,40, teniendo'- el a d ju d ic a ta -  
r(io que o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N o ta
rio  que designe <el D ecano del Co
legio' N o taria l de M adrid, den tro  
del p lazo  de u n  mies, a c o n ta r  de 
la fecha  de la  pub licac ió n  en  la 
Gace«.̂a de la presente resolución.

Do que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efec tos. D ios g u a r 
de a V. iS. m uchos años. M adrid, 29 
de FebrerO ' de 1924. —  E l p ir e c to r  
g enera l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P ag o s de este 

M inisterio , Je fe  del NegócTa^ó de 
C on tab ilidad , Ingen ie ro  Je fe  de 
O bras púb licas  de la  p ro v in c ia  
de C órdoba y  a d ju d ica ta rio  don 
G inés N avarro , vecino de M adrid.

V isto el re su ltad o  obtenido en 
la su b a s ta  de las o b ra s  de re p a ra -  
ción, de explanación y firme de los 

k iló m etro s 33 a 4'5 de la c a r re te ra  
de M onturque a A lcalá la Reail, pro.- 
vinicia de . Córdoba,

E s ta  D irección  g en era l ha  ten ido  
a b ien  a d ju d ic a r  defin itivam ente  
el serv icio  ai m e jo r p o s to r, don 
B enito  G rande, vecinu  de Córdoba, 
que se com prom ete  a e jecu ta rlo  
con su jec ió n  al p royecto  y en ios 
p lazos d esig n ad o s en el pliegO' de 
condiciones p a r tic u la re s  y econó
m icas de e s ta  c o n tra ta , p o r  la  can 
tidad  de 62.490 p e se ta s , siendo  el 
p re su p u e s to  de .con trata  de p e se ta s  
69.999,52, ten iendo  el a d ju d ic a ta 
rio que o to rg a r  la co rre sp o n d ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N o ta
rio  que designe <el D ecano del Co
legio N o taria l de M adrid, den tro  
del plazo de u n  m es, a c o n ta r  de 
la  fecha  de la  p ub licac ión  en  la 
Gacela de la p resen te resolución.

Do que com unico a  V. ,S. p a ra  su 
.conocim iento y efectos. D ios g u a r 
de a V. iS. .muchos años. M adrid, 29 
de F eb re ro  de 1924o —  El D irec to r 
g en era l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio ', Je fe  del Negociado de 
C ontab ilidad , Ingen iero  Je fe  de 
O bras pú b licas  de la p rov in c ia  
de Córdoba y ád ju d ica ta rio  don 
B enito  G rande, vecinio de Córdoba

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b a s ta  de las ob ras de reparación , 
de exp lanación  y firm e de los ki- 
lómíetrois 5 al 15 de^la  ca rre tera  de 
P o n fe rra d a  a O rense, p ro v in c ia  de 
León, 1 i ■

E s ta  D irección  g e n e ra l h a  te n i
do a b ien  adjudi.car definit^ivamien- 
te el serv icio  al m e jo r p o s to r , don 
E duardo  S an tos' A paricio , vecino 
de 'P ed rosillo  dd lo s A ires, p ro 
v incia  de S alam anca, que se com 
p ro m ete  a e jecu ta rlo  con su jeción  
al p royecto  y en  lo s p lazos desig 
nados e n  él pliego de condiciones 
p a r tic u la re s  y eco n ó m ica j' de esta 
c o n tra ta  p o r la  c a n tid a d  lüe pese tas 
92.940, siendo el p re su p u e s to  de 
c o n tra ta  de 106.785,55 p ese ta s , te 
niendo el a d ju d ica ta rio  que o to rg ar 
la co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de con
t r a ta  a n te  él N o ta rio  que designe 
el D ecano del Golegto N o ta ria l de 
M adrid, d e n tro  del plazo de un  mes, 
a c o n ta r  de la  fecha  de la  p u b lica 
ción en la G a c e t a  de la presente re
so lución .

Do que coimuriico a V. S. para su 
conocim iento  y efectos. D ios g u ar
de a V. S. m uchos añ o s . M adrid, 7 
de Marzo de 1924.— El D ire c to r  ge
nera l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P a g o s  de éste 

Miinisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ' de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario' D. Eduardo 
/Santos Aparicio, vecino de Pedro
sillo de los Aires.

V isto el re su lta d o  obtenido en la 
su b a s ta  de la s  ob ras de reparación, 
de exp lanaeión  y firm e de los ki
lóm etros. 8 al 16 de la  c a r re te ra  de 
L eón  a C ollanzo, p ro v in c ia  de 
León,

E s ta  D irección  g e n e ra l h a  ten i
do a b ien  adjudica'^ defin itivam en
te el servicio al m ejor postor, D. José 
Cuervo, vecino de León, que se com
pro m ete  a e jecu ta rlo  con sujeción 
al p royecto  y e.ri lo s  p lazos '.desig
nados en  el pliego dé condiciones 
p a r tic u la re s  y  económ icas de esta 
c o n tra ta  po r la  can tid ad  de  pesetas 
151.000, siendo e l p re su p u e s to  de 
c o n tra ta  de 164.1'69,77 p e se ta s , te
n iendo el a d ju d ic a ta rio  que otorgar 
la  co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de con
tr a ta  an te  el N otario  q u e  designe 
el D ecano del Colegio N o taria l de |  
M adrid, dentro ' del plazo de un  mes, 
â  c o n ta r  de la  fecha  de la  publica
ción en la Ga c e t a  de la presente ro
so lución .

Lo que comunico a V. S. para su
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conocim iento  y efectos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 7 
de Marzío de 1924.— El D frec tó r ge
ne ral, F a  qu ineto .
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe ' de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario  D. José Guer- 
;vo, vecino de León.

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de rep a rac ió n , 
de explanación  y firm e de los Li- 
lóm etros 43 a 4'5 .de la  c a r re te ra  
de León a As to rg a , p ro v in c ia  de 
León,

EsiIa D irección  g e n e ra l h a  te n i
do a b ien  ad ju d ica r defin itivam en
te él servicio  al m e jo r p o s to r , don 
V icente A lonso, vecino de L a Vid, 
p rov in c ia  de B urgos, que se com - 
promeite a e jecu ta rlo  con su jec ión  
a l p ro y e c to  y en los p lazos d es ig 
nados en  el pliego de condicione& 
p a r tic u la re s  y ecoñóm icas de esta  
c o n tra ta  por la  can tidad  ¡de p e se ta s  
40.990, siendo el p re su p u e s to  de 
c o n tra ta  de ' 4i8.52fi,8fi p e se ta s , t e 
niendo el ad ju d ica ta rio  que otorgar  
la correspondienite é sc r itu ra  de coin
tr a ta  an te  el N o ta rio  que  designe 
el D ecano del Colegio N o ta ria l de 
M adrid, den tro  del plazo de un  m es, 
a c o n ta r  de la feclia  de la  p u b lica 
ción en la Gaceta  de la presente r e 
so lución .

iLo que coimunico a V. S. para  su 
conocim iento  y efec tos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 7 
de M arzo de 1924.— El D ire c to r ge
nera l, F aq u in e to .
S eñores O rdenador de P ag o s d^e este  

M inisterio, Jefe del Negociado de 
/Gontabilidad, Ingeniero Jefe ’ de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario  D. Vicente 
Alonso, vecino de La Vid..

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de rep a rac ió n , 
de exp lanación  y firm e de los k i-  
ló m ie t r o 'S  ¡342 a 344 de la  c a r re te ra  
de A dañero a G ijón, p roy ínc ia  de 
León,

E s ta  D irección  genera l ha  te n i
do a , b ien  a d ju d ic a r  defin itivam en
te el servicio ail m ejor nostor. D. Anto 
nio Rodríguez, vecino de Puente de Al
ba, p ro v in c ia  de León, que se comi- 
prómeJte a e jecu ta rlo  con su jec ión  
al n royecto  y en lo s p lazos d e s ig 
nados ¡en el pliego de condieiones 
p a r tic u la re s  y económ icas de e s ta  
c o n tra ta  por la  can tid ad  de p ese ta s  
79.9'99, siendo el ip resúpuesto  de 
c o n tra ta  de lOfi.780,47 p ese ta s , te 
niendo el a d iu d lc a ta rio  que o to rg a r 
la corresponrrienite e sc r itu ra  de con- 
tra ta  a n te  eL N otario  oue  d esigne  
el D ecano del Colegio N o taria l de 
M adrid, dentro ' del niazo de un  rnes, 
a c o n ta r  de. la  feclia  de la p u b lica 
ción en la Gaceta  de la presente re 
solución.

Lo que coimunico a V. para  su 
conoeim iento  y  e fec tos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 7

de Marzio de 1924.-:—El D irec to r  ge
nera l, F aq u in e to .
Sieñores O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
IGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
J^eón y adjudácatario D. Antonio 
Rodríguez, vecino de Puente de 
Alba. , ■

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóraetroiS 
74 al 83 de la carre tera  de V illacastín 
a Vigo a León, provincia de León.

E sta Dirección generail ha  tenido a* 
bien adjudicar defínitivsmente  el ser 
vicio al m ejor postor, D. Andrés Ca- 
sanueva, vecino de León, que s e ’com.- 
promiete a ejecutarlo  ton  sufeción ail 
proyecto y en 1 os p 1 azos■ d i t n a  dns en 
el pliego de condiciones particn lar «s 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 145.795 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 163.814,05 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correispondiente eiscritura 
de contrata  ante el Notario que desig- 
nie el Decano deil Golegio N otarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conociimiento y demás efectois. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 19i2:4.— Ê1 D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario  D. Andrés Ca- 
sanueva, vecino de León.

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetrois 
12 al 21 de ía, ca rre tera  die Lp|go a la 
provincial de Villalba a las Pías, p ro 
vincia de Lugo.

E sta Dirección generail ha  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Juan  Meijide, 
vecino de Parada, provincia de Ponte
vedra, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicasi de 
esta contrata, por la cantidad de 
98.0ÚO pesetas, siendo el presupues- 
to de contrata  de l!03.442,5(> pese
tas, teniendo el adjudicatario  ̂que 
otorgar la correispondlente escritura 
de contrata  ante el Notario que desig- 
nie el Decano deil Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes. a 
contar de la  fecha 'de la publicación 
en la Gaceta  de la presente reso lu
ción. '

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 19(24.—El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Lugo y adjudicatario D. Juan  Mei
jide, vecino de Parada.

Visto el resaiiltado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
I al 13 de la carretera de Bóveda a la 
feria de Incio. provincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m eior postor, D. Juan Meijide, 
vecino de Parada, provincia de Ponte
vedra, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económlcaig de 
esta contrata, por la cantidad de 
133-670 pprietas, siendo el presupues- 
fo de contrata, de 153.64(2,03 pése
la =, ten n 1 o el a d j i idi c atar i o q ue 
otorgar Ja correispondiente escritura 
rile contrata ante el Notario que desig- 
nte 0,1 Decano del Golegio N otarial de 
MarlrifJ, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la  presente reso lu
ción.

Lo que comunico á V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos año-s. Madrid. 
7 de Marzo de 19(2.4.— Ê1 D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
IjUgo y adjudicatario D. Juan  Mei
jide, vecino de Parada.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de lo& kilómetros 
15 a 25 de la carretera  de Lugo a Ri- 
badeo, sección d}e Lugo a Metra, p ro 
vincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido á  
bien adjudicar definitivam ente él ser
vicio al m ejor postor, D. José Bertolo, 
vecino de Lugo, que se comprom(cte 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 115.306' pesietas, siendo el 
presupuesto de contrata de 126.820.16 
pnsctns, teniendo el adi'udicatario une 
otorgar la correspondiente >escritüra 
de contrata  ante el Notario que desig- 
nie el Decano deil Colegio Notarial de 
Madrid, dentro dél plazo de un mes, á 
contar de la  fecha, de la publicaición 
en la  Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  m  
conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1024.—El Director ge- 
^néral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario  D. José B er
tolo, vecino de Lugo.

Visto el resiullado olfienidio en la 
basta de las obras de reparación, de
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-'Oxipliaoacióii y finiTi.6 óq IOís ki'lóndeítros 
3, 5, 10, 12, 18, 20, 21, 28, 30 y 31 
de la iciairrcítiora de LiigO' a Ouviaño, 
provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
hi'en adjudicar denifiliivamente el ser
vicio al m ejor poisitor D. Garlos Rodrí
guez López, vecino de Lugo, que se 

■"comproirnete a ejecuilarlo coo sujeeión 
al proyecto y en los plazo.s designa dos 
en el pliego de condiciones p articu la
res y econóimlcas de CiSta conitrata, por 
la canitidad de 74.600' pesetas, siendo 
eil presupuesito die conlrata de pesetas 
82 .'819,85, iteniendo el ■adijudicatairio 
que otorgar la correspondi'enjte esicri- 
tu ra  die conitraitía ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
d¡e Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
á eontar de la  fechiai de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presenite resolu- 
ción.

Lo quie comunico a V. S. para  su 
conocimiiento y electos. Dios guarde

a Y. S. muchos años, Madrid, 7 de Miaa’- 
zo de 19Í24.'—El D irector general, F a - 
qulneto.
Señores Ordenador de Pagos de esite 

Mini/sterio, JefO' del Negociiado de 
iContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de lai provincia de 
Lugo y adjudicatario D. GarloiS R o 
dríguez López, vecino de Lugo.

Yisto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilómeitros 
14 a l 2)5 de la  carre tera  de Ribas a 
Puigcerdá, provincial de Gerona,

E sta  Dirección general ha Itienido a 
bien adljudicar ■definitivamiente el se r
vicio al m ejor postor D. José Ferrés 
Soy, vecino de Ripoll, provincia de Ge
rona, que se coimipromiete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y en  ros p la 

zos designados en el pliego de condi
ciones particu lares y econóimicas de 
lesita conjtrata, por la  cantidad de pe- 
setais 9'9.2'00, siendo el presupuesto de 
contrata de ll'0.227,5)0t pesetas, ten ien
do el adijudicatario que otorgar la co- 
rreispondiente eiscritura d¡e contrata 
an te  el Notiairio que designe el Decano 
del Coleigio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo die un meis, a contar de ía 
fecha de la publicación en la  G a c e ta  
de iai presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 19i24.—El D irector general, Fa- 
qüinelto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociaido de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Gerona y adjudicatario  D. José Fo- 
rrés Soy, vecino de Ripoll. (Geroina).

Sucesores de Rivadeneyrá (S. A.) P aseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


